
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Conforme a la petición realizada por la apoderada judicial de la parte solicitante 

y, reunidas las exigencias establecidas en el art. 314 del C.G. del P., se acepta el 
desistimiento de la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria (Pago 
Directo) presentada por RCI COLOMBIA contra JOSÉ AGUSTÍN GRANADOS 
CONDE. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento de la medida 
cautelar de aprehensión, respecto del vehículo de placas IPT-455.  

 
Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, comunicándole el levantamiento de la 

medida cautelar referida. 
 
Oportunamente, archívese el expediente.  
 

 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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